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ANUNCIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN EL EXPEDIENTE: CONTR 2024/702565 CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA ALMACÉN DEL MUSEO DE MÁLAGA SOBRE SUBSANACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN PREVIA 

 

 En el expediente de contratación de referencia, reunida la Mesa de contratación el día 3 de junio de 

2025 para el análisis de la documentación previa a la adjudicación de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 9.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se detecta que no se ha aportado la 

siguiente documentación:  

licencia municipal de ocupación del inmueble objeto del arrendamiento, pues lo aportado por el 

licitador es una declaración responsable de obras, por lo que se acuerda solicitarle la licencia municipal de 

ocupación del inmueble o declaración responsable de ocupación y/o utilización en edificaciones existentes.  

Por el órgano de contratación se requerirá a la entidad propuesta para que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150.2 de la LCSP y la cláusula 9.7 del PCAP, en el plazo establecido en el PCAP, tres 

días naturales, corrija o subsane la documentación justificativa previa a la adjudicación que se relaciona en 

las normas citadas.  

La presentación de dicha información y justificación se efectuará exclusivamente a través de medios 

electrónicos mediante SIREC-Portal de Licitación Electrónica, con la advertencia de que de no recibirse la 

misma dentro del plazo indicado quedará definitivamente excluida de la licitación.                                            

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA                                             

                                                                          Fdo.: María Morente del Monte 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 

MUSEO DE MÁLAGA 
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